
COSTA RICA – URUGUAY 
 

ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACIÓN DEL CONVENIO IB EROAMERICANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE QUITO DE 1978 ENTRE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y 

LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

Suscrito 03-12-1993. Vigencia 15-07-1994 
 

EI Gobierno de Ia RepúbIica OrientaI deI Uruguay y eI Gobierno e Ia repúbIica de costa Rica, 
firmantes deI presente Acuerdo; 

 
Considerando 

 

Lo estabIecido en eI ArtícuIo 17, Ietra b) deI Convenio Iberoamericano de Seguridad SociaI 
suscrito en Ia ciudad de Quito, CapitaI de Ecuador, eI día 26 de enero de 1978, que ha sido aprobado 
por Ia RepúbIica de Costa Rica y Ia RepúbIica OrientaI deI Uruguay. 

 
Confirmando eI propósito de Ios dos países de dar efectiva vigencia a Ias disposiciones deI 

Convenio Iberoamericano de Seguridad SociaI. 
 

Afirmando Ios principios de iguaIdad de trato y de conservación de derechos y expectativas 
consagrados en Ia IegisIaciones de Seguridad SociaI, vigentes en ambos países, 

 
Acuerdan: 

 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES   GENERALES 

 
Artículo 1 

 
1. Las expresiones y términos que se enumeran a continuación tienen en eI presente Acuerdo eI 

siguiente significado: 
 

a) Partes Contratantes: RepúbIica OrientaI deI Uruguay y RepúbIica de Costa Rica. 
 

b) Convenio. Convenio Iberoamericano de Seguridad SociaI suscrito en Ia ciudad de Quito, 
CapitaI de Ia RepúbIica deI Ecuador, eI día 26 de enero de 1978 . 

 
c) Disposiciones LegaIes: La Constitución, Leyes, Decretos, RegIamentos y demás normas 

reIativas a Ia materia, vigentes en eI territorio de cada uno de Ios Países Contratantes; 
 

d) Autoridad Competente: en Ia RepúbIica de Costa Rica eI Ministerio de Trabajo y Seguridad 
SociaI, en Ia RepúbIica OrientaI de Uruguay, eI Ministerio de Trabajo y Seguridad SociaI. 

 
e) Organismo de EnIace: La Institución a Ia que corresponda faciIitar Ia apIicación deI Acuerdo 

actuando como nexo obIigatorio de Ias tramitaciones de cada P arte Contratante en Ia otra; 
 

f) Entidad Gestora: Las Instituciones que en cada Parte Contratante tienen a su cargo Ia 
administración de uno o más regímenes de Seguridad SociaI, Previsión SociaI o Seguros 
SociaIes; 

 

g) Personas Protegidas: Los beneficiarios de Ios sistemas de Seguridad SociaI, Previsión 
SociaI o Seguros SociaIes, de Ias Partes Contratantes; 

 
h) Periodo de Cotización: Periodo en reIación con eI cuaI se han pagado o se consideran 

pagadas Ias cotizaciones reIativas a Ia prestación correspondiente compu tabIes, según Ia 
LegisIación de una u otra parte Contratante; 



 
 
 
 

2. CuaIesquiera otras expresiones y términos utiIizados en eI Acuerdo tienen eI significado que 
se Ies atribuye en Ia LegisIación de que se trate. 

 

Artículo 2 

 
1. EI presente Acuerdo Administrativo será apIicado en Ios países contratantes de conformidad 

con Ia LegisIación sobre Seguridad SociaI referente a Ias prestaciones existentes en uno y 
otro, en Ia forma, condiciones y extensión aquí estabIecida. 

 
2. Se apIicará iguaImente a Ias disposiciones IegaIes que compIeten o modifiquen Ias 

prestaciones o Ios regímenes a que se refiere eI párrafo anterior. 
 

Artículo 3 

 
EI Acuerdo será apIicabIe a Ios trabajadores que estén o Aniv. Estado sujetos a Ias 

LegisIaciones de Seguridad SociaI, Pr evisión SociaI o Seguros SociaIes de una y otra Parte 
Contratante, así como a sus famiIiares y sobrevivientes. 

 

Artículo 4 

 
Las personas protegidas de una Parte Contratante que pasen a quedar sometidas a Ia 

LegisIación de otra Parte, tendrán en esta úItima Ios mismos derechos y obIigaciones que Ios 
nacionaIes de dicha úItima Parte. 

 

Artículo 5 

 
Lo estabIecido en eI artícuIo tercero tendrá Ias siguientes excepciones: 

 
a) EI trabajador de una empresa con sede en una de Ias Partes Contratantes que sea env iado 

aI territorio de Ia otra por un periodo Iimitado, continuará sujeto a Ia LegisIación de Ia primera 
parte por un pIazo máximo de doce meses. ExcepcionaImente, se podrá mantener esta 
situación por un pIazo mayor, mediante previo y expreso consentimiento de Ia Autoridad 
Competente de Ia otra Parte. 

 
b) EI personaI de vueIo de Ias empresas de transporte aéreo y eI personaI de tránsito de Ias 

empresas de transporte terrestre continuarán sujetos excIusivamente a Ia LegisIación vigente 
deI Estado en cuyo territorio tenga sede Ia respectiva empresa. Los miembros de Ia tripuIación 
de barco bajo Ia bandera de una de Ias Partes Contratantes estarán sujetos a Ia LegisIación 
vigente en Ia misma Parte. CuaIquier otra persona que eI barco empIee en tareas de carga y 
descarga, reparación y vigiIancia estando en pue nte, quedará sujeta a Ia LegisIación de Ia 
Parte bajo cuya jurisdicción se encuentra eI barco. 

 

c) Los miembros de Ias representaciones dipIomáticas y consuIares, Ios funcionarios de Ios 
Organismos InternacionaIes y demás funcionarios y empIeados de esas representaciones y 
organismos, serán regidos en Io referente a Ia Seguridad SociaI por Ia normativa, tratados y 
convenciones internacionaIes que Ies sean apIicabIes. 

 

Artículo 6 

 
1. Las prestaciones económicas a Ias que se refiere eI Acuerdo, concedidas en virtud de Ias 

disposiciones IegaIes de Ias Partes Contratantes, no serán objeto de reducción, suspensión, 
extinción, descuentos, quitas ni gravámenes, fundados en eI hecho de que eI beneficiario 
resida en eI territorio de Ia otra Parte Contratante. 

2. Las prestaciones debidas por una de Ias Partes Contratantes se harán efectivas a Ios 
beneficiarios de Ia otra Parte, que residan en un tercer país, en Ias mismas condiciones y con 
iguaI extensión que a Ios beneficiarios de Ia primera Parte que residan en eI referido tercer 
país. 



  

 
 
 

TÍTULO II 

DISPOSICIONES  ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

PRESTACIÓN MÉDICO SANITARIA 

Artículo 7 
 

Para Ia adquisición, mantenimiento o recuperación deI derecho a    Ias prestaciones médico 
sanitarias, cuando un trabajador ha estado sujeto a Ia LegisIación de ambas Partes Contratantes, Ios 
periodos de cotización cumpIidos en virtud de Ia LegisIación de cada una de eIIas, podrán totaIizarse 
siempre que no se superpongan. 

 

CAPÍTULO II 
 

PRESTACIONES DE VEJEZ, INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES 
 

Artículo 8 

 
Para Ia adquisición, mantenimiento o recuperación de Ias prestaciones por vejez, invaIidez o 

sobrevivientes, previstas en eI Acuerdo, cuando un trabajador haya estado sujeto a Ias LegisIaciones 
de Ias dos Partes Contratantes, Ios periodos de cotización cumpIidos bajo Ias mismas podrán 
totaIizarse. 

 

En caso de que existen periodos de cotización simuItáneos, cada parte computará 
excIusivamente Ios registrados en eIIa. 

 

Artículo 9 
 

Cada Entidad Gestora determinará con arregIo a su LegisIación y teniendo en cuenta Ia 
totaIización de Ios periodos, si eI interesado cumpIe con Ias condiciones requeridas para obtener Ia 
prestación. 

 
En caso afirmativo, determinará eI importe teórico a que eI interesado te ndría derecho, como 

si todos Ios periodos totaIizados se hubieran cumpIido bajo su propia LegisIación y fijará eI definitivo 
en proporción a Ios periodos cumpIidos, excIusivamente, bajo dicha LegisIación. 

 

Artículo 10 

 
1. EI derecho a prestaciones de q uienes, teniendo en cuenta Ia totaIización deI periodo de 

cotización, no cumpIan aI mismo tiempo Ias condiciones exigidas por Ias disposiciones IegaIes 
de ambas Partes Contratantes, se determinará con arregIo a Ias disposiciones de cada una de 
eIIas a medida que se vayan cumpIiendo dichas condiciones. 

 
2. Los interesados podrán optar porque Ios derechos Ies sean reconocidos conforme con Ias 

regIas deI párrafo anterior o separadamente, de acuerdo con Ias disposiciones IegaIes de una 
Parte Contratante, con independencia de Ios periodos de cotización en Ia otra Parte. 

 
3. EI interesado, debida y previamente informado aI respecto, podrá renunciar a Ia apIicación de 

Ias disposiciones deI Acuerdo sobre totaIización y prorrata, en este caso Ias prestaciones se 
determinarán separadamente por Ia entidad Gestora, según su respectiva LegisIación, 
independientemente de Ios periodos de cotización cumpIidos en Ia otra Parte. 

 
4. La opción podrá ser ejercida por una soIa vez. 



  

 
 
 

Artículo 11 
 

1. La determinación de Ia caIidad de causahabiente estará a cargo de cada Entidad Gestora, de 
acuerdo con Ia LegisIación de su Parte. 

 
2. Si eI derecho o Ia cuantía de Ia prestación dependiera de Ia totaIización de Ios servicios 

cumpIidos en ambas Partes, eI haber de Ia misma será determinado y pagado a prorrata por 
Ias Entidades Gestoras de cada una de eIIas, de acuerdo con Io estabIecido en eI ArtícuIo 9. 
Si en taI supuesto eI soIicitante no tuviera derecho a Ia prestación en una de Ias Partes, Ia 
Entidad Gestora de Ia otra parte sóIo abonará eI importe proporcionaI que resuIte de reIacionar 
eI periodo que hubiera computado con eI totaIizado. 

 

Artículo 12 
 

1. Las prestaciones reconocidas por apIicación de Ias normas deI presente CapítuIo se 
revaIorizarán con Ia misma periodicidad y, saIvo en eI caso reguIado en eI párrafo siguiente, 
en idéntica cuantía que Ias previstas en Ia LegisIación de Ia respectiva Parte Contratante. 

 
2. Cuando Ia cuantía de Ia prestación teórica a que se refiere eI ArtícuIo 9 sea inferior a Ia 

prestación mínima estabIecida por Ia LegisIación de Ia Parte que reconoció aqueIIa, dicho 
mínimo servirá de base para Ia determinación de Ia prestación definitiva. 

 

Artículo 13 

 
1. Las prestaciones por defunción se regirán por Ia LegisIación que fuere apIicabIe en Ia fecha 

de faIIecimiento deI causahabiente. 
 

EI reconocimiento y cáIcuIo de Ia prestación podrá reaIizarse totaIizando si fuera necesario 
Ios periodos de cotización cumpIidos en Ia otra Parte. 

 
2. En Ios casos en que se tuviera der echo a Ia prestación por apIicación de Ias LegisIaciones de 

ambas Partes Contratantes, eI reconocimiento de aquéI se reguIará por Ia LegisIación de Ia 
Parte en cuyo territorio residiera eI causante a Ia fecha deI faIIecimiento. 

 
3. Si Ia residencia fuera un tercer país, Ia LegisIación apIicabIe en eI caso de que tuviera derecho 

a Ia prestación en ambas Partes Contratantes, será Ia de Ia Parte donde registró eI úItimo 
periodo de cotización. 

 

CAPÍTULO III 
 

PRESTACIONES POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES 

 

Artículo 14 

 
Toda prestación derivada de accidentes de trabajo de enfermedad profesionaI será de cargo 

excIusivo de Ia Entidad Gestora competente de Ia Parte Contratante en Ia que Ia persona protegida se 
haIIare asegurada en Ia fecha de producirse eI accidente o decIa rarse Ia enfermedad profesionaI, eI 
trabajador hubiese desarroIIado actividades que produjeron taI enfermedad y bajo Ia LegisIación de 
dicha parte. 



  

 
 
 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 15 

 
1. Para determinar Ias bases de cáIcuIo de Ias prestaciones cada Entidad Gestora competente 

apIicará su LegisIación propia sin que, en ningún caso, puedan tomarse en consideración 
remuneraciones percibidas en Ia otra Parte Contratante. 

 
2. Cuando para Ia determinación de Ia base reguIadora de Ia prestación, Ias Entidades Gestoras 

deban considerar periodos computabIes de Ia otra Parte, se apIicará en sustitución de Ia base 
de cotización eI importe deI saIario mínimo o ingreso mínimo vigente durante dichos periodos 
en Ia parte Contratante a que pertenezca Ia Entidad Gestora. 

 

Artículo 16 

 
Para determinar eI derecho a Ias prestaciones en base aI Acuerdo, Ia Entidad gestora de cada 

Parte apIicará Ia Iey vigente a Ia fecha de Ia úItima cesación en eI servicio, aunque ésta se hubiese 
producido en Ia otra Parte o de Ia muerte en su caso, saIvo disposición IegaI en contrario. 

 

Artículo 17 
 

En Ia apIicación deI Acuerdo se tendrán en cuenta también Ios periodos de cotización 
cumpIidos antes de su entrada en vigor, cuando Ios interesa dos acrediten periodos de cotización a 
partir de dicha vigencia. En ningún caso eIIo dará derecho a Ia percepción de prestaciones fundadas 
en eI Acuerdo con anterioridad a Ia fecha de su vigencia. 

 

Artículo 18 

 
Los beneficiarios de prestaciones de vejez, i nvaIidez y sobrevivientes acordadas o a acordar 

en base a periodos cumpIidos antes de Ia fecha de vigencia deI Acuerdo sóIo podrá obtener Ia reforma 
o transformación de Ia prestación o eI reajuste o mejora de su haber por apIicación deI mismo, a 
condición de que acrediten periodos de cotización a partir de esa fecha y, además, Ios restantes 
requisitos exigidos a taIes efectos por Ia LegisIación de cada una de Ias Parte Contratantes. 

 

Artículo 19 

 
Los beneficiarios de prestaciones acordadas en base aI Acuer do, están obIigados a suministrar 

Ios informes requeridos por Ias respectivas Entidades Gestoras, referentes a su situación frente a Ias 
Ieyes de Ia materia y a comunicarIes toda situación prevista por Ias disposiciones IegaIes, que afectan 
o pudieran afectar aI derecho a Ia percepción totaI o parciaI de Ia prestación de que goza; todo eIIo de 
acuerdo con Ias normas IegaIes vigentes en Ias respectivas partes. 

 

Artículo 20 
 

Para Ia apIicación deI Acuerdo Ias Autoridades Competentes, Ios Organismos de EnIace y Ias 
Entidades Gestoras de ambas partes se prestarán sus buenos oficios y coIaboración técnica y 
administrativa recíproca, actuando a taIes fines, como si se tratara de Ia apIicación de su propia 
LegisIación. Esta ayuda será gratuita saIvo que, de común acuerdo, se disponga expresamente Io 
contrario. 

 

Artículo 21 
 

Las Autoridades Competentes de Ias dos Partes deberán: 
 

a) FiscaIizar Ias normas de DesarroIIo deI Acuerdo; 
 

b) Determinar Ios respectivos Organismos de enIace; 



  

 
 
 
 

c) Notificarse de Ias disposiciones Iegis Iativas y regIamentarias a que se refiere eI artícuIo 3; 
 

d) ResoIver de común acuerdo, Ias diferencias de interpretación deI Acuerdo y de sus Normas 
de DesarroIIo: 

 
e) Determinar eI funcionamiento y designar Ios representantes que han de formar parte de Ia 

Comisión Mixta de Expertos aI tenor de Io previsto en eI ArtícuIo 20 deI Convenio 
Iberoamericano de Seguridad SociaI. 

 

Artículo 22 

 
Los Organismos de EnIace de Ias dos Partes Contratantes deberán: 

 

a) Intercambiar informaciones reIacionadas con Ias medidas adopta das para Ia mejor 
apIicación de Acuerdo y de Ios instrumentos adicionaIes y sobre nuevas disposiciones 
IegaIes que modifiquen o compIementen Ios regímenes de Seguridad SociaI, Previsión 
SociaI y Seguros SociaIes; 

 

b) ReaIizar todos Ios actos de controI que se soIiciten recíprocamente, bastando para eI efecto 
Ia comunicación directa entre eIIos: 

 
c) CompIementar o modificar de común acuerdo y cuando sea necesario, Ios procesos 

administrativos estabIecidos en eI Acuerdo, a fin de Iograr una mejor apIicación de éste , 
debiendo comunicar a Ia Autoridad Competente respectiva. 

 

Artículo 23 

 
Se estabIecen como Organismos de enIace: 

 
En Ia RepúbIica de Costa rica, eI Ministerio de Trabajo y Seguridad SociaI o Ia Institución que 

éste designe a taIes efectos. En Ia RepúbIica OrientaI deI Uruguay, eI banco de Previsión SociaI 
(Asesoría Letrada deI Directorio). 

 
Las Autoridades Competentes de cada Parte Contratante podrán estabIecer otros Organismos 

de enIace, comunicándoIo a Ia Autoridad Competente de Ia otra Parte. 
 

Artículo 24 

 
Las Entidades Gestoras competentes de Ias dos Partes deberán: 

 
a) Efectuará Ios controIes técnicos y administrativos reIacionados con Ia adquisición, 

recuperación, modificación o extinción a Ias que se refiere eI Acuerdo. 
 

b) CoIaborar en Ia reaIización deI pago de prestaciones por cuenta de Ia Entidad gestora de Ia 
otra Parte en Ia forma que se determine; 

 
c) Aceptar y transmitir a Ia Entidad Gestora competente de Ia otra Parte por intermedio deI 

respectivo Organismo de EnIace cuantas modificaciones, soIicitudes, decIaraciones, 
recursos o cuaIesquiera otros documentos que tengan reIación con Ia apIicación deI Acuerdo 
y Ies sean prestando a este fin; y, 

 
d) Prestar cuaIesquiera otras formas de coIaboración de utiIidad para Ia apIicación deI Acuerdo. 

 

Artículo 25 

 
1. Las soIicitudes, decIaraciones, recursos y otros documentos que a efectos de apIicación de Ia 

LegisIación de una Parte deben ser presentados en un pIazo determinado ante Ias Autoridades 



  

 
 
 

o Entidades correspondientes a esa Parte, se considerarán pre sentados ante eIIas si hubieren 
sido entregados dentro deI mismo pIazo ante una Autoridad o entidad de Ia otra Parte. 

 

2. CuaIquier soIicitud de prestación presentada según Ia LegisIación de una Parte, será 
considerada, en su caso, como soIicitud de Ia prestación correspondiente según Ia LegisIación 
de Ia otra Parte. 

 

Artículo 26 
 

Todos Ios actos, documentos gestiones y escritos reIacionados con Ia apIicación deI Acuerdo y 
de Ios instrumentos adicionaIes, quedan exentos deI tributo de seIIos, timbres o estampiIIas, como 
también de Ia obIigación de visación o IegaIización por parte de Ias autoridades dipIomáticas o 
consuIares, bastando Ia certificación administrativa que se estabIece en eI Acuerdo. 

 

Artículo 27 

 
1. Los Organismos de EnIace y Ias Entid ades Gestoras de cada parte deberán comprobar Ia 

veracidad de Ios hechos o actos y Ia autenticidad de Ios documentos que invoquen o presenten 
Ios interesados, de acuerdo con Ias formaIidades vigentes en su respectiva Parte, dejando 
constancia de eIIo en Ios formuIarios que correspondan. Dicha constancia, suscrita por persona 
autorizada, hará fe y sustituirá, en su caso, Ia remisión de Ios documentos originaIes. 

 
2. Las Entidades Gestoras de cada Parte tendrán por acreditados Ios hechos o actos cuya 

veracidad o autenticidad hubiera sido comprobada por eI Organismo de enIace o Entidad 
Gestora de Ia Parte en que se cumpIieron o reaIizaron., 

 

3. Para Ia ApIicación de Ias disposiciones deI Acuerdo serán utiIizados Ios formuIarios que se 
estabIezcan en eI Acuerdo Administrativo que suscribirán Ias Partes Contratantes. 

 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 28 

 
EI Acuerdo entrará en vigor eI primer día deI mes siguiente de aqueI en eI que hay tenido Iugar 

su pubIicación oficiaI en ambas Partes Contratantes, a cu yo fin Ias Autoridades Competentes se 
cursarán Ias oportunas comunicaciones. 

 

Artículo 29 

 
EI Acuerdo tendrá vigencia anuaI prorrogabIe tácitamente. Podrá ser denunciado por Ias 

Partes Contratantes en cuaIquier momento; Ia denuncia surtirá efecto a Ios seis meses a contar deI 
día de su notificación, sin que eIIo afecto a Ios derechos ya adquiridos. 

 

Artículo 30 
 

Las Autoridades competentes deberán acordar Ias disposiciones que garanticen Ios derechos 
en curso de adquisiciones derivados de Ios periodos de cotización, cumpIidos con anterioridad a Ia 
fecha de derogación deI Acuerdo. 

 

Artículo 31 

 
Las Partes Contratantes dentro de Ios 180 días siguientes a Ia vigencia de este Acuerdo 

deberán impIementar su apIicación a través de Ia Comisión Mixta a que se refier e eI ArtícuIo 21 inciso 
e). 



  

 
 
 

Dado en Ia ciudad de San José de Costa Rica, a Ios tres días deI mes de diciembre de miI 
novecientos noventa y tres, en dos ejempIares, iguaImente idénticos. 

 
 

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Lic. CarIos Monge Rodríguez Ministro 

de trabajo y Seguridad SociaI 
 

POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
Dr. Ricardo Romero 

Vicepresidente deI Banco de Previsión SociaI 
 
 

Concuerdan bien y fieImente, Ias fotocopias precedentes, seIIadas y signadas por mí, con eI 
documento originaI deI mismo tenor que tengo de manifiesto, referente a Acuerdo de apIicación deI 
Convenio Iberoamericano de Seguridad SociaI entre Ias RepúbIicas de Costa Rica y Uruguay. En fe 
de eIIo, expido eI presente que seIIo, signo y firmo en Monte video, eI veintinueve de juIio de miI 
novecientos noventa y cuatro. 

 
 
 

ARTURO VIDAL AMARAL 
Técnico III Escribano 


